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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

19977 Extracto de la orden de 29 de junio de 2020 por la que se efectúa la
convocatoria  de  concesión  de  ayudas  a  proyectos  industriales  de
investigación,  desarrollo  e  innovación  en  el  ámbito  de  la  industria
manufacturera  en  el  año  2020.

BDNS(Identif.):513008

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/
2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index):

Primero. Beneficiarios:

sociedades con personalidad jurídica propia en España legalmente constituidas
y  debidamente  inscritas  en  el  registro  correspondiente,  que  desarrollen  una
actividad industrial productiva, durante un periodo de al menos tres años contados
hasta la fecha de fin de plazo de solicitud con independencia de su tamaño, y que
no  formen  parte  del  sector  público,  y  que  cumplan  todas  las  condiciones
establecidas  en  el  artículo  4  de  la  Orden  ICT/859/2019,  de  1  de  agosto.

Segundo. Objeto.

ayudas para proyectos de investigación industrial, desarrollo experimental y de
proyectos de innovación en materia de organización y procesos, en el ámbito de la
industria manufacturera.

Tercero. Bases reguladoras.

Orden ICT/859/2019, de 1 de agosto, por la que se establecen las bases para
la  concesión  de  apoyo  financiero  a  proyectos  industriales  de  Investigación,
Desarrollo  e  Innovación  en  el  ámbito  de  la  industria  manufacturera.

Cuarto. Importe de financiación convocado.

La financiación que se conceda a consecuencia de las solicitudes presentadas
de acuerdo con la presente convocatoria, tendrá una cuantía total  máxima de
50.000.000 euros.

Quinto. Características de las ayudas.

Préstamos reembolsables de hasta el 80% de la inversión financiable con un
plazo de amortización total de 10 años y 3 años de carencia.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación comenzará el día siguiente al de la publicación del
extracto de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» y finalizará el día
29 de julio.de 2020.

Madrid, 29 de junio de 2020.- La Ministra de Industria, Comercio y Turismo, por
delegación (Orden ICT/42/2019, de 21 de enero, B.O.E. 24 de enero), el Secretario
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa, Raúl Blanco Díaz.

ID: A200026595-1

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2020-07-02T14:27:25+0200




